
 



Descentralización; siendo necesario que la normativa existente en la 

Municipalidad de Pedro Moncayo tiene que actualizarse y acoplarse a la nueva 

realidad jurídica, por lo tanto es imprescindible que se cambie la denominación 

de "Gobierno Municipal del can tón Pedro Moncayo" a Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Moncayo".  

Por tal motivo, tenemos que adaptarnos a la normativa actual, de conformidad a 

lo dispuesto al Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador.  

CONSIDERANDO  

Que, la Constitución de la República del Ecuador vigente,  establece una 

nueva organización territorial del Estado, incorpora nuevas competencias a los 

gobiernos autónomos descentralizados y dispone que por ley se establezca el 

sistema nacional de competen cias, los mecanismos de financiamiento y la 

institucionalidad responsable de administrar estos procesos a nivel nacional.  

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador,  en  

su párrafo primero establece que constituyen gobiernos descent ralizados las 

juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos 

metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales.  

Que, el artículo 253 de la Constitución de la República del Ecuador,  

publicada en el Registro Oficial No. 449 del 20 de octubre del 2008, establece que 

cada cantón tendrá un concejo cantonal que estará integrado por la alcaldesa o 

alcalde y las concejalas y concejales elegidos por votación popular.  

Que, el artículo 20 del C ódigo Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización,  publicado en el Suplemento del Registro 

Oficial No. 303 del 19 de octubre del 2010, dispone que los cantones son 

circunscripciones territoriales conformadas por parroquias rurales y  la cabecera 

cantonal con sus parroquias urbanas, señaladas en su respectiva ley de creación 

y por las que se crearen con posterioridad de conformidad con la presente ley.  

Que, el artículo 28 del Código Orgánico de Organización Territo rial, 

Autonomía y Descentralización  señala que cada circunscripción territorial 

tendrá un Gobierno Autónomo Descentralizado para la promoción del



 


